
Para Madrid.
—

Trimestre, 60 pesetas; semestre, iso,
7 un afio, 240.
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provincia de Madrid
Jefatura de Obras Públicas de la

men-
o de quince días

iblica-

res y Vilíalbi-
ar ante las Ai-

íes y

que

d ¡ud
mes pertinentes cor

casionados con motivo ,de di-
Provincia déMadrid

n.:—Don Justo Hernansanz Na-
ciones derivadas

lose
que éste préseme

s recl.ynacio-
eptuado en la

Vías Pecuarias

CIRCULAR

(O.—49.947)

Nota

sterio de la Gobernación
CION de la Dirección General
linistración Local en el concurro
ido por Orden de 18 de noviem-
1961 ("Boletín Oficial del Esta-
11 de diciembre del mismo año,
<-oveer en propiedad plazas va-
de Secretarios de Administra-
>cal de tercera categoría.

de las atribuciones que le con-
xto refundido de la ley de Ré-

¡cal de,24 de junio de 1955, Re-
de 30 de mayo de 1952, modifi-
Decreio de 20 de> mayo de 1958,
ílueión del concurso convocado

Dirección General ha acordado
los nombramientos provisionales
tarios de Administración Local
a categoría, para las plazas que
¡ación se relacionan:

el mencionado c

Lo que se pone en general conoc
to para que en el pls
hábiles, contados a-partir de la
ción del présente anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, las enti
particulares.puedan acreí
caldlas de Alcalá de He
lia, términos municipales afectado
han presentado ante la Aul
cial las reclan

C. L.de Alcalá de Henares a Mondéjar",
de las que es contratista.

Por don Jesús Vereda Librero se há
solicitado la devolución de la fianza de-
finitiva,constituida para responder de la
ejecución de las obras de "Primer riego
superficial en dos capas con emulsión
asfáltico de los kilómetros ial ? de la

chas obras f por deudas de
periuicios

teriales o por inderr
de accidentes de tr;Cobeña.—Don Mariano Roca

\u25a0-- El

.—Don Miguel García Fefrero.
1 de la Sierra y Navacerradá.

—
icisco V. Martín Martín,

lareio. —
Don Demetrio Nieto

GOBIERNO CIVIL

Cumplidos los trámites previstos en la
Orden de convocatoria de 22 de agosto de
1961 y resueltos los recursos interpuestos
contra valoracipnes de méritos y nombra-
mientos provisionales publicados en el
"Boletín Oficial del Estado" correspon-
diente al 21 de mayo de 1962 y de con-
formidad con lo dispuesto en el texto re-
fundido de la Ley de 24 de junio de 1955,
Reglamento de 30 de mayo de 1952 y nú-
mero 3 del artículo 201 del Decreto de
20 de mayo de 1958, se han otorgado los
nombramientos definitivos de Secreta-
rios de Administración,Local de segunda
categoría en propiedad para las plazas
que se relacionan y a favor de los con-
cursantes que a continuación se indican:

RESOLUCIÓN de la Dirección General
de Administración Local en el concur-
so convocado para proveer, en propie-
dad plazas vacantes de Secretarios dé
segunda categoría dé Administración
Local.

j guite al de la publicación de los nómbra-
la mientos en el "Boletín Oficial del Esta-

do"; y las Corporaciones interesadas
tendrán obligadas a remitir a esta Di-
rección General certificación del acta de
posesión del funcionario nombrado den-
tro- de los cinco días siguientes, como
máximo, al en que aquélla tuviera lu-
gar. Transcurrido el plazo fijado sin que
el concursante . designado tomase pose-
sión de su cargo, la Corporación dará
icuenta asimismo a este Centro, bien en-- tendido que los funcionarios'que se eh-
í contraren en este caso se atendrán a lo
j dispuesto en el apartado séptimo de la
,Orden de convocatoria del concurso y que
| las prorrogáis de plazo posesorio' sola-
j1 mente pueden ser autorizadas por la Di-
1 rección General de Administración Local.
I Los Gobernadores civiles ordenarán la

inserción de estas instrucciones y la rela-
ción de nombramientos definitivos, en lo
que1 afecta a las plazas de sus respectivas
|provincias, en el "Boletín Oficial" de las
i mismas, y cuidarán en particular del
jexacto cumplimiento por parte de las Cor-
Iporaciones interesadas en lo que se refie-
i re al envío dentro del plazo señalado de
, las certificaciones'y comunicaciones rela-
I cionadas con la toma de posesión de los

funcionarios designados.

(G. C—s.875)

(Publicado en el "Boletín Oficial del'
Estado" núm. 204, de 25 de agosto.)

Madrid, 16 de ag'ostao de 1962.
j Director general, José Luis Morís

Las plazas anunciadas y que no figu-
ran en la presen te,relación, Han quedado
desiertas.

critos cuantos sean los concursantes cuyo
nombramiento o puntuación impugnen.

Estas designaciones no surtirán efecto
hasta que se publiquen los nombramien-
tos'definitivos en el "Boletín Oficial del
Estado".

(G.i C—3.820)

(Publicada en el ''Boletín Oficial del
Estado" del día 21 de agosto.)

Los Gobernadores, civiles ordenarán la
inserción de estos nombramientos en el
."Boletín Oficia^" de sus respectivas pro-
vincia*.

Madrid, 8 de agosto de 1962. —El Di-
rector, general, José Luis Moris.

(G. C—5.880)
geniero Jefe, R. Silvela

Madrid, 22 de asfosto de 1962. —El In-

Las citadas Alcaldías remitirán' a esta
Jefatura, dentro de los treinta días si-
guientes a esta publicación, certificación
de haber estado expuesto al público este
anuncio en el sitio de costumbre durante
los primeros quince días, haciendo cons-
tar si se han presentado o no reclama-
ciones, acompañándolas, en su caso, con
el resguardo expedido por la Autoridad
judicial acreditativo de que se han pre-
sentado, previamente ante ésta.

de r<)O3

nes, de acuerdo con lo.pi
Real orden de 9 de marzo de 19^0. en re-
lación con el artículo 65 del püeio de
condiciones generales de i-i de marzo

es requisito

ra que surtan efectos c

manca de Jarama y Valdepiéla-
Don Dionisio Recuero Barbero.
cia.—Don Joaquín García García.
ue se publica a los fines de su no-
in a los interesados y Corporacio-
pectivas, y a los efectos del recur-
ilzada que contra los nombramien-
ctuados pueda interponerse al am-
e los artículos 199 y 200 del Re-
to de 30 de mayo de' 1952, rnodi-
por Decreto de 30 de mayo de

Scbastián de los Reyes.—Don' Mi-
rranz de la Fuente.

la Bravo
María de la Alameda.—Don Sa-

Alberto Gómez Illanas.
le Puerto Real.—Don,Isidro Ol-
eró.

:Don Julián Verdugo Alguacil,
de la Sierra, El Atazar y Ro-
e la Jara (pencjiente de recur-

de la Cebolla y Nuevo Baztán
el Monge García.

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-
guiente

ca del Tajo
CONCESIÓN DE AGUAS PUBLICAS

Comisaría de Aguas de la Cuen-

:itm de las resoluciones impugna-

s recursos habrán de tener entrada
1 Registro General de este Ministe-
reintegrados conforme a lo dispues-
n la vidente ley del Timbre, dentrow quince dias hábiles siguientes a la

Va] ant?' si se trata de recursos contra
ración de méritos como contra nom-

da ™'ei?tOs< sólo podrá impugnarse en ca-
te 0

SCnto 'a valoración de un concursan-
curr»Un norTibrarT>'ento, por lo que los re-

ntes habrán de presentar tantos es-

Domicilio: Navaluenga (Avila)
Nombre de sú representante

Luis Montemayor Mateo.
Domicilio: Plaza de Zocodover, núme-

ro i.Toledo.
Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 90,00

litros/segundo.

Don

Nombré del peticionario: Ayuntamien-
to de Navaluenga.

(G. C—3.948)

Los trabajos se realizarán por un téc-
nico del Servicio de V;'as Pecuarias, que
representará a la Administración y dará
comienzo a Jas operaciones, asistido de la
Comisión correspondiente, el día 20 de
septiembre próximo.

Por la Dirección General de Ganadería
se ha dispuesto realizar las operaciones
de deslinde y amojonamiento parcial de
la via pecuaria denominada "Vereda de
las Yeguas", tramo comprendido entre la
carretera de Loeches y el camino de la
Vega, en una longitud aproximada de
300 metros, en el término municipal de
Arganda del Rey, de esta provincia.

Madrid, 30 de agosto de 1962.—El Go-
bernador .Civil accidental, El Marqués de
la Valdavia.

Lo que se hace público para general
conocimiento, de autoridades y particu-
lares a quienes pudiere interesar el citado
deslinde { de acuerdo con lo dispuesto en
el Reglamento de Vías Pecuarias de 23
de diciembre de 1944. *

Ayuntamiento de Collado Villalba.—
Don Ángel Romero Béseos.

Ayuntamiento de Galapagar.—Don Ur-
bano Alvarez Alonso..

Provincia de Madrid

Ayuntamiento de Villa del Prado.
—

Don Félix Albert Aceituno.
Lo que en cumplimiento de lo precep-

tuado en el articulo 201 del Reglamento
de 30 de mayo de 1952 y número tres del
articulo 201 del Decreto de 20 de mayo
de 195S, se publica en el "Boletín Ofi-
cial del Estado" para conocimiento de
los interesados y de las Corporaciones
respectivas.

Los concursantes relacionados deberán
tomar posesión del cargo dentro del pla-
zo de treinta días, salvo aquellos que son
designados para localidades que exigen

desplazamiento hacia o fuera de la Penín-
sula o entre plazas de distinta provincia
insular, para quienes conformé a lo dis-
puesto en el articulo 35, apartado c), del
Reglamento de 30 de mayo de 1952 el
plazo posesorio será de sesenta días,

contados unos y otros a partir del si-
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San Lorenzo del Escorial, 17 de agos-
to de 1962. —El Alcalde (Firmado).

(G. C—5.888) (O—49-953)

' Rascafría, 23 de agosto de 1962. —El
Alcalde, Antonio Santiago.

(G. C.—5.887) (0.-49.952)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Los pliegos de condiciones para la su-

basta de pastos del monte "La Jurisdic-ción", se encuentran expuestos al públi-
co en la Secretaría durante el plazo de
ocho días.

tran expuestos al público en la Secreta-
ria de este Ayuntamiento, por término
de ocho días, para que puedan ser exa-
minados por quien lo desee y presentar
las reclamaciones que estimen oportunas
contra los. mismos; todo ello de acuerdo
con lo dispuesto en el articulo 24 del Re-
glamento de Contratación y 312 de la ley
de Régimen Local.

(G. C._ 5.877)

La apertura de proyectos a que se re-
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley
antes citado se verificará a las doce ho-
ras del primer día laborable siguiente al
de terminación del plazo de treinta días
antes fijado, pudiendo asistir al acto to-
dos los peticionarios y levantándose de
ello el. acta que prescribe dicho artícu-
lo, que será suscrita por los mismos.
'(A.—23. To.)

Toledo,! a 23 de agosto de 1962. —El
Comisario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-
Rato.

Durante este plazo, y en horas hábiles
de oficina, deberá el peticionario presen-
tar en la C. de A. de la Cuenca del Tajo,
sita en Toledo, calle.de la Plata, núme-
ro ig, el proyecto correspondiente a las
obras que trata de ejecutar. También se
admitirán en dichas oficinas y en los re-
feridos plazos y horas, otros proyectos
que tengan el mismo objeto que la pe-
tición que se anuncia o sean incompati-
bles con él. Transcurrido el plazo fijado
no se admitirá ninguno más' en compe-
tencia con los presentados.

De conformidad con lo dispuesto en el
articulo n del Real Decreto-ley núm. 33,
de 7 de enero de 1927, modificado por el
de 27 de marzo de 1931 y disposiciones
posteriores concordantes, se abre un pla-
zo, que terminará a las doce horas del
día en que se cumplan treinta naturales
y consecutivos desde la fecha sigfuientej
inclusive, a la de publicación del presen-
te anuncio en el "Boletín Oficial del Es-
tado".

Términos municipales en que radica-
rán las obras: Burgohondo y Nava-
lüengfa.

Corriente de donde ha de derivarse:
Rio Alberche.

(O.—49.945)

Y para que sirva de citación en forma
legal a don Javier Méndez Vigo, de domi-
cilio y paradero desconocidos, expido la
presente para su publicación en el Bo-
letín Oficial de la provincia, y lá firmo
y sello en Madrid, a veintinuve de agosto
de mil novecientos sesenta y dos.—El Se-
cretario, P. S.., Manuel Alcolea.—El Juez
de primera instancia (Firmado).

(A.—29.186)

recho

El señor Juez de primera instancia delnúmero dieciséis, de esta capital, por pro-
videncia de este día, dictada en autosde mayor cuantía promovidos por doñaLouise Mille, contra don Javier MéndezVigo, sobre que se condene a éste a pa-gar' a aquélla 1.400 dólares en monedaamericana de curso_ legal, y en su defec-
to, la cantidad equivalente al Cambio ofi-
cial de dicha suma, o sea 84.000 pese-
tas, ha acordado se cite por primera
vez, por medio de esta cédula, al deman-
dado don Javier, Méndez Vigo, de domi-
cilio y paradero desconocido, para que
el día 12 de septiembre próximo, a las
once horas, comparezca en la Sala au-
diencia de este Juzgado (General Casta-
ños,. 1, segundo), a fin de que, bajo ju-
ramento mdecisdrio, preste confesión en
juicio a tenor del pliego de posiciones que
se presente, si es admitido pertinente,
apercibido que de no comparecer le pa-
rará el perjuicio a qué haya lugar en de-

JUZGADO NUMERO 16
CPDUL£ DE CITACIÓN

Cercedilla, 21 de agosto de 1962. —El
Alcalde (Firmado)

(G. C—5.890)

Aprobado por el Pleno de esta Corpo-
ración municipal de miPresidencia, en su
sesión ordinaria celebrada el día 17 del
actual, el expediente núm. 2 de suple-
mentos de crédito por medio de transfe-
rencias dentro del Presupuesto ordinario
del corriente ejercicio, por un importe to-
tal de 368.964 pesetas, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 691 de la
vigente ley de Régimen Local, se expone
al público por espacio de quince días, du-
rante cuyo plazo se podrán formular re-
clamaciones, contra el mismo.

San Lorenzo del Escorial, 17 de agos-
to de 1962. —El Alcalde (Firmado).

(G. C—5.889) ;(O.—49.954)
CERCEDILLA

Los pliegos de condiciones para la su-
basta del aprovechamiento de maderas y
leñas del monte "La Jurisdicción", se en-
cuentran expuestos al público en la Se-
cretaría durante el plazo de ocho días.

(O.—49.955)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

— ElMadrid, 25 de agosto de 1962.
Jefe de la Sección, Rafael Alonso

(I--I-553)

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Mercedes Villarreal Gómez, María So1
corro Veiros Valcárcel, María Elisa San-
tana Martínez y María Fernández León
Barea, del Colegio de .Nuestra Señora
de las N

Mercedes; María Carmen Gonzá-
lez Alvarez, del Colegio de Nuestra Se-
ñora de la Paz,

Dirección

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 23 de marzo de
1956, pana adjudicar los cinco premios
de 500 pesetas cada uno asignados a las
doncellas acogidas en los Establecimien-
tos de Beneficencia provincial de Ma-
drid, han resutado agraciadas las si-
guientes :

General de Tributos
Especiales

lotería nacional

jar de Sixto). j.

Dado en Madrid, a veinticinco
°

ag-osto de mil novecientos sesenta ya
El Secretario, P. S., Manuel A\cdea--~
El Juez de primera instancia (Firma<W-

(A.—29.182'

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo, pudiendo hacerse a calidad de ceder
el remate a un tercero.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los jlC1,~"
dores el diez por ciento efectivo del tiP

de venta, sin cuyo requisito no serán a
mitidos; y

Que' el camión que se subasta se en-
cuentra en poder del derfdor, en un s

-
lar sito en la calle de Las Vaquerías (ie-

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo se tramita jui-
cio ejecutivo promovido por don Claudio
Domingo Domingo, representado por el
Procurador don Federico Bravo Nieves,
contra don Victorio Marco Larriba, en
reclamación de cantidad; en cuyos au-
tos, por providencia de este día, he acor-
dado sacar a la venta en pública subasta
por primera vez, término de ocho días,
y por el tipo de veinte mil pesetas en
que pericialmente ha sido valorado:

Un camión, marca "Chevrolet", de 21
a 25 HP, con motor T. 46272, chasis
2-T. D.,0.-613404, matrícula M-286i54-

Habiéndose señalado para el acto del
remate, que tendrá lugar en este Juzga-
do, General Castaños, 1, segundo, el día

dieciocho de septiembre próximo, a las
once horas, bajo las' condiciones que se
establecen de:

edicto
Don Matías Malpica González Elioe, Ma-

gistrado-Juez de primera instancia del
número yeinte, con prórroga de juris-
dicción en éste del número dieciséis,
de esta capital.

(A.—29.189)

Madrid, veinticuatro de agosto de mil
novecientos sesenta y dos..—El Secreta-
rio, Pedro Pérez Alonso.—El Juez de
primera instancia (Firmado).

Y se cita a don Paulino Ángulo Cha-
ves, doña Mercedes y doña Josefina Cha-
ves Igueravides o sus causahabientes, cu-
yos domicilios se desconocen, como here-
deros de don Fernando Chaves Velasco,
de quien también procede dicha partici-
pación de finca y titular registral, a los
mismos fines e igual término y aperci-,
bimiento antes indicados.

Y ven cumplimiento de lo acordado en"
providenpia de esta fecha, dictada en di-
cho expediente, por el presente se con-
voca a las personas ignoradas a quienes
pueda perjudicar la inscripción solicita-
da, a fin de que dentro de los diez días
siguientes, a su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, puedan com-
parecer ante este Juzgado a alegar lo
que a su derecho convenga, apercibidas
que de no hacerlo les parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

En este Juzgado de primera instancia
número tres, de 1 Madrid, se ha promovi-
do a nombre de don Andrés Rodríguez
López expediente de dominio para reanu-
dar en el Registro de la Propiedad núme-
ro tres, de esta capital, el tracto sucesi-
vo interrumpido de una participación in-
divisa de 30.000 pesetas en el mayor va-
lor de 46.000 pesetas dado a la finca de
que se trata, que es la casa sita en esta
capital, calle xle Jesús y María, núme-
ro 32 moderno, antes 30, parte del 3 an-
tiguo de la manazana 50.

EDICTO

Aprobados por esta Corporación de mi
presidencia los pliegos de condiciones
que han de servir de base para las subas-
tas de los aprovechamientos de pastos
de los productos leñosos y de los madera-
bles de los montes de estos Propios du-
rante el año forestal 62/63, se hace saber
que los mencionados pliegos se encuen-

-
(O.—49.951)

RASCAFRIA

Valdemorillo, a 22 de agosto de 1962
El-Alcalde (Firmado)

(G. C—5.886)

Transcurrido dicho plazo, el Ayunta-
miento resolverá sobre la devolución de
la repetida fianza, sin admitir nuevas re-
clamaciones.

Los que creyeren tener algún derecho
exigióle al mencionado don Antonio Gar-
cía Pérez, por razón de las obligaciones
garantizadas con la referida fianza, po-
drán formular sus reclamaciones en un
plazo de quince días.

En este Ayuntamiento se tramita ex-
pediente para devolver la fianza que tie-
ne constituida don Antonio García Pérez
como garantía del contrato de reparación
del Grupo Escolar y construcción de un
depósito abastecedor de agua.

AYUNTAMIENTOS
VALDEMORILLO

EDICTO
f

En virtud de lo acordado por el sefl^
Juez de . primera instancia número
cisiete, de esta capital, por medio
providencia de esta fecha, dictada en^
autos ejecutivos que se siguen en

EDICTO
Por el presente, que se expide cum-

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, en los autos de juicio ejecutivo pro-

Que los bienes que se subastan se ha-
llan depositados en poder de don JavierSáez. Castellano, en el domicilio del eje-
cutado, calle de Modesto Lafuente, nú-

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de éste.

'
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previa.mente.los licita-
dores que lo intenten, en la mesa del Juz-
gado o en la Caja General de Depósitos,
una cantidad igual, por lomenos, al diez
por ciento del indicado tipo.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número i, el
día 19 de septiembre próximo, a las once
horas treinta minutos, previniéndose:

Una máquina de escribir "Hispano
Olivetti", Lexicón 40, número 179.306.
Una máquina de escribir "Hispano Oli-
vetti", Lexicón 80, número 360.226. Una
mesa de despacho con cinco cajones y
tapa de luna, de madera corriente. Otra
mesa de despacho con seis cajones late-
rales y uno centra, igual a la anterior.
Dos >butacas con, asiento y respaldo de
cuero. Un sillón tapizado en cuero color
avellana. Un tablero de dibujo con pie
metálico y brazo giratorio. Otro tablero
de dibujo con pie de madera y dos tuli-
pas giratorias adosadas al mismo. Dos
taburete para los tableros. Tres ficheros
metálicos con cuatro departamentos cada
uno. Un armario metálico de 50 x 50
aproximadamente y 1,50 de alto. Una
mesíta de centro auxiliar, redonda, con
entrepaño. Un armario de madera con
dos puertas, de 2,20 aproximadamente
de alto por 1 m. de ancho. Otro armario
de madera con ocho puertas correderas,
de 3 m. aproximadamente de largo por
2,50 de alto. Una mesa para máquina de
escribir con cuatro cajones. Una silla pa-
ra dicha mesa. Dos mesas de despacho
con ocho cajones laterales y uno central
cada una y con tapa de cristal las dos.
Dos butacas de madera con asiento de
tela. Un fichero metálico con cuatro de-
partamentos. Otra mesa de despacho con
dos puertas laterales- y tres cajones cen-
trales con luna. Un armario con dos
puertas y tres cajoncitos de 1,50 de alto
por 0,50 de ancho, con tapa de mármol.
Un aparato de luz con pantalla de tela.
Tres butacas tapizadas en pana gris. Un
armario de 1,20 de alto por 2,50 de an-
cho, con cinco cajones y cuatro puertas
de corredera, con tapa de mármol.

EDICTO

En virtud de lo acordado en autos eje-
cutivos que se tramitan en este Juzgado
.de primera' instancia número trece, pro-
movidos por don Cecilio Martín García,
contra don Isidro Javier Castellano Ara-
na, sobre reclamación de cantidad, se
anuncia por medio,del presente la venta
por primera vez, en pública subasta y
por la cantidad de veintidós mil doscien-
tas setenta y cinco pesetas en que han
sido tasados, los bienes amuebles embar-
gados a dicho'ejecutado, siguientes:
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JUZGADO NUMERO 13

JUZGADO NUMERO 16

JUZGADO NUMERÓ 3

JUZGADO NUMERO i7JUZGADO NUMERO 5

mero 45, donde podrán ser examinado*por los que deseen interesarse en la li-tación. • Cl"
y para su publicación, con la antelación mínima de dcho días, en el BoletínOficial de esta -provincia expido el nrp

senté, con el visto bueno del señor Juez"en Madrid a veinticuatro de agosto d'mil novecientos sesenta y dos. El Secretario (Firmado). —\u25a0 Visto bueno: ElJuez de primera instancia (Firmado)..
(A.—29.184)

Que para su remate, fque tendrá lugar
en dicho Juzg-ado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha seña-
lado el día veintiséis de septiembre pró-
ximo, a las doce horas

Y se advierte a los licitadores

tmovidos a instancia del Banco Español
de Crédito, contra don Julio Orive Ur-
tiaga, se anuncia a la venta en pública
subasta por tercera vez, y sin sujeción a
tipo, un camión marea "Ford", matrícu-
la P. i.6oi, valorado pericialmente en la
suma de veintiún mil pesetas.

Que la subasta .se celebrará sin suje-

ción a tipo, admitiéndose cualquier pos-
tura.

Que para tomar parte en el acto debe-
rán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento pú-
blico- destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al tipo que sirvió de
base para la celebración de la segunda
subasta, o sea la suma de mil quinientas
setenta y cinco pesetas, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos; y-

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero.,.

(A.—29.194)

2

Dado en Madrid,' a veintidós de agos-
to dé mil novecientos sesenta y dos.—El
Secretario, P. S. (Firmado). —El Juez de
primera instancia (Firmado).



EDICTO

Don Marcelo Rivas Goday, Magistrado-
Juez de ¡primera instancia número vein-
ticuatro, de los de esta capital.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que D ¿ { w ,pubi¡cada ha sido la an-
]££^%TZt%l£ r?TS%¿ dd **»-tenedor £««íctor, continuarán subsistentes, enten- X^ndí*&ndTaTdiicia^-diéndose que el rematante los acepta y g?"a

a'
en

eS

laSala aud¡en c:a de su Juzgado,queda subrogado en la responsabilidad e »
d de ¿^ °

nove.
de los mismos, sm destinarse a su extm- -^ u> . . &

j ÍD 4^,.^ m¡
ción el precio del remate. cien'os sesenta y dos; doy fe.-^Ante mi,

t^ j
„\u25a0•, .,. ., José Cabello. Rubricado.)

Dado en Madrid, para su publicación Y por providencia de esta fecha se ha
en el Boletín Oficialdetesta provincia, acordado notificar tal sentencia por medio
a veintitrés de agosto de mil novecientos, de e¿\ ctOs &\ demandado don Alfredo Abe-
sesenta y dos.—El Secretario [Firmado). da Ru¡z de Aguirre.
El Juez de primera instancia (Firmado). y para su publicación en el Boletin

(A.—29.185) Oficial de esta provincia expido la pre-
sente, que firmo en Madrid, a veinticua-
tro de agosto de mil novecientos sesenta

i y dos.^El Secretario ÍFirmado).

I (A.-29.191)

JUZGADO NUMERO 24
EDICTO

Don Marcelo Rivas Goday, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein-
ticuatro, de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado se

siguen autos de juicio ejecutivo a instan-
cia del Procurador don Luis Pozas Gra-
nero, en nombre de don Mariano Sánchez
Ramos, contra don Blas Loras Andrés,

sobre reclamación de cantidad ; en cuyo
procedimiento se ha acordado sacar a la
venta en pública y primera subasta los
vehículos embargados a dicho demanda-
do, o sean: automóvil, marca «Abéille»,

con motor ¡Matacas, M. 206.658, y un ca-
mión «Pegaso», matrícula P. 4.210. Va-
lorados pericialmente dichos vehículos en
la cantidad total de 87.000 pesetas. Para
el acto del remate se señala el día veinte

ide septiembre próximo, y hora de las do-
1 ce, que tendrá lugar en la Sala audiencia

de este Juzgado, sito en la casa número
uno de la calle del General Castaños.

Servirá de tipo para la subasta la refe-
rida cantidad, no admitiéndose .posturas
que no cubran las dos terceras partes del
avalúo.

(A.—29.192)

Madrid! veintisiete de agosto de mil
novecientos sesenta y dos.—-El Secreta-
rio (Firmado). —Visto bueno: El Juez de
primera instancia interino (Firmado).

Y siendo desconocido el actual domici-
lio o paradero de la demandada doña
Carmen Fraile Gallego y su esposo don
Oskar Lokmuller, expido el presente, que
además de fijarse en el local de este Juz-
gado, se insertará en el "Boletin Oficial
del Estado" y en el de esta provincia.

EDICTO

En este. Juzgado de primera instancia
número diecinueve, de esta capital, se ,

siguen autos de jufcio declarativo de ma- I
yor cuantía promovidos por el Procura- i
dor don Miguel Riaza Sánchez, en nom-
bre de doña Pilar y doña Marina López ,
Caro, contra el Instituto Nacional de la ;
Vivienda y doña Carmen Fraile Gallego,
asistida de su esposo don Oskar Lok-
muller, sobre nulidad de actuaciones y-
otros extremos, en cuyos autos, por pro-
videncia de hoy, se ha admitido a trámi-
te la referida demanda, que se ha manda-
do sustanciar por los establecidos para el
juicio declarativo de mayor cuantía y
acordado a la vez emplazar a dichos de-
mandados para que dentro del plazo de
nueve días comparezcan en los autos,
personándose en forma, a cuyo fin se hace
constar que las copias simples de la de-
manda y documentos presentados se ha-
llan a disposición de los demandados que
se dirán, en la Secretaría del que re-
frenda.

EDICTO

En los autos de juicio ejecutivo segui-

dos en este Juzgado entre las partes que
luego se dirán se ha dictado la siguiente

Madrid, veintidós de agosto de, mil no-
vecientos sesenta y dos.—El Secretario
(Firmado).—^El Juez de primera instancia
(Firmado).

Para tomar parte en la subasta deberán
consignar loS lidiadores, sobre la mesa
del Juzgado o establecimiento público des-
tinado al efecto, el diez por ciento de la
citada cantidad, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos

(A.—29.178)

Y en virtud de lo acordado, popel pre-
sente se convoca, a las personas ignora-
das a quienes pueda perjudicar la inscrip-
ción, por medio de edictos, a fin de que
dentro de los diez días siguientes a la ci-
tación, publicación o fijación de los mis-
mos, puedan comparecer ante este Juz-
gado, sito en General Castaños, número
uno, para alegar lo qtae a su derecho con-
venga.

Madrid, a veinte de agosto de milnove-
cientos sesenta y dos.

— El Secretario
(Firmado). —-El Juez de primera instancia
(Firmado)

Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 7, de esta capital, antes de Col-
menar Viejo,'según resulta de la inscrip-
ción i.a obrante al folio 5 del tomo 148,
libro 12 de la Sección 3.

a de Chamartín
de la Rosa, apareciendo en notas margi-

nales diversas segregaciones, entre las
cuales figura la interesada por don Ma-
riano Andrés Palomo, que es la si-
guiente

Tierra en término de Madrid, antes

Chamartin de la Rosa, 3.
a Sección Hipo-

tecaria, al sitio de Fuentes de la Zarza
o Rotaina, de caber dieciséis fanegas y un
celemín y treinta y dos y medio estada-
les, equivalentes á cinco hectáreas cin-
cuenta y tres áreas y cuarenta y tres cen-
tiáreas, que linda: al Norte, con carril
de las Manoteras; .al Sur y Este, con tie-
rras de vecinos de Fuencarral, y al Oeste,

con tierras de donJManuel Crespo y otros.

Rústica

otro.»

«Tierra en término municipal de Cha-
martín de la Rosa, partido judicial de
Colmenar Viejo, al sitio Fuente de la
Zarza o Rotaina. Linda: al frente, en lí-
nea recta de diez metros, con la calle de
Miguel Fleta, número seis, por donde tie-
ne su entrada; medianería derecha, en-
trando, en línea de dieciocho metros, con
casa del propio comprador; medianería

i izquierda, entrando, en linea recta de die-
! ciocho metros, con \u25a0 el solar número ocho

de la repetida calle de Miguel Fleta (pro-
! piedad de don Manuel Elvira), y por el
i testero, en línea recta de diez metros, con
isolar número cinco de la calle de Marcon:
I(propiedad de' don Gumersindo Moros),'

cuyas cuatro líneas forman un cuadnláte-.
\ ro' rectángulo que contiene una superficie
!de ciento ochenta metros cuadrados, equi-
1 valentes a tres mil doscientos dieciocho
ipies cuadrados con cuarenta décimas de

En dicho Juzgado se tramita a instan-

cia de la interesada, doña ¡María Luisa
de Gobeo y Alejandre, representada por el
-Procurador don Manuel del Valle Lozano,
juicio voluntario de testamentaría por fa-
llecimiento de don Estanislao Herrán Ru-
cabado, vecino que fue de Madrid; y en
virtud de lo acordado en providencia de'
veintiuno del corriente mes se cita por me--
dio del presente edicto a sus hijas, doña
María Luisa y doña María Victoria He-
rrán de Gobeo, asistidas de sus respecti-
vos maridos, don Fernando Costa Cabral
y don Eduardo Coyle Forbés, ausentes,

sin residencia conocida y en ignorado pa-
radero, para que comparezcan en los au-
tos' de este juicio a usar de su derecho,

señalándoseles el término de quince días,
y a la vez asistan, si les conviniere, a la
formación del inventario judicial de bie-
nes del causante, que tendrá lugar el día
tres de octubre próximo^, y hora de las
diecisiete, en la Secretaria de este Juz-
gado, sito en la casa número uno de la
calle del General Castaños, bajo aperci-
bimiento de pararles el perjuicio que haya
lugar en derecho. Madrid, veintidós de
agosto de mil novecientos sesenta y dos.
El Secretario (Firmado).-— Visto bueno:
El Tuez de primera instancia (Firmado).

J (A.—29.179)

*
edicto

Condiciones

Para el remate de expresado vehículo
se ha señalado el día tres de octubre pró-
ximo, y hora d$ las doce de su mañana,
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle defl General Castaños, nú-
mero uno, y regirán las siguientes

Automóvil turismo, matricula MA-
11.051, marca "Mercedes", tipo 220, ga-
solina, 14.535 de la segunda vuelta, pin-
tado en azul, el que está depositado en
Sevilla,- calle Manuel Vázquez Sagastizá-
bal, sin número.

En virtud de providencia del dia de
hoy, dictada por el señor Juez de prime-
ra instancia número veinticinco, en autos
promovidos por Linoleum Nacional, So-
ciedad Anónima, contra "Felipe Pala-
cios, S. A.", sobre reclamación de can-
tidad, se saca a la venta en pública y se-
gunda subasta el siguiente:

EDICTO

tidos

Que el remate podrá hacerse a calidad
°e ceder a un tercero, y que los títulos
de propiedad de los bienes se hallan de
"Manifiesto en Secretada, donde podrán
j*r. examinados por quienes deseen par-
"Cpar en la subasta, previniéndose ade-
má? que los lidiadores deberán coofor-
"iarse con ellos y que no tendrán derecho

exigirningunos otros.

presentes autos de juicio ejecutivo se-
guidos entre partes: de una, como de-'
mandante, don Rafael Segura Sancho,

mayor de edad, casado, industrial y de
esta vecindad, con domicilio en la calle

¡de San Bernardo, número 122, represen-
tado por el Procurador don Manuel deV

IValle Lozano y defendido por el Letrado
í señor Martíne'z Emperador, y de otra,

i como demandado, don Alfredo Abecia
iRuiz de Aguirre, mayor de edad, que tu-

Ivo su domicilio en La Coruña, calle In-
jdustrial, número nueve, en la actualidad
} en ignorado paradero, y declarado en re-
ibeldía por no haber comparecido en estos

] autos, sobre pago de 90.094,15 pesetas
Ide principal, gastos, intereses y costas,

to de- mil novecientos sesenta y dos.—
Vistos por mí, Matías Malpxa González
Elipe, Magistrado-Juez de primera ins-
tancia número veinte, de la-misma, los

Sentencia

•En la villade Madrid, a veinte de agos-

Que debo mandar y mando seguir'es-
¡ta ejecución adelante, hasta hacer trance

1 v remate de ios bienes embargados a don
'Alfredo Abecía Ruiz de Agmrre, y con
isu producto, entero y cumplido pago a

\u25a0 don Rafael Segura Sancho de la suma de
i noventa mil noventa y cuatro pesetas'

quince céntimos de principal, importe de

Ilas dos letras de cambio presentadas mas

Jos gastos de protesto, interés legal de di-
i cha suma desde que éstos .tuvieron lugar

v costas causadas y que se causen hasta

ía total solvencia, al pago de cuyas res-

Iponsabir.dades condeno expresamente a

rSofi Alfredo Abecía Ruiz de Agmrte. Asi

por esta mi sentencia, juzgando, lo pro-

nuncio, mando y firmo. —'M. Malpica.
(Rubricado.)

Que para tomar parte en el remate de-

berán consignar previamente los licita-
dores, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una
Entidad igmal, cuando menos, al diez por
ciento de la que sirve de tipo para la su-

as!t:a. sin cuyo requisito no serán admi-

ma, o sea tres mil doscientas ochenta y
ocho pesetas para la primera, tres mil
quinientas catorce pesetas y sesenta y un
céntimos para la segunda, tres mil cua-
trocientas dieciocho pesetas con ocho
céntimos para la tercera, cuatro mil dos-
cientas una pesetas y setenta y dos cén-
timos para la cuarta y' cuatro mil dos-
cientas setenta y dos pesetas con treinta
y cuatro céntimos, para la quinta, sin
°,ue sea admisible postura alguna que no
cubra las,dos terceras partes de los tipos
mencionados.

V.—Séptima parte proindiviso de una
tierra en Fuenlabrada (provincia de Ma-
drid), al sitio camino de Parla, de una
hectárea 71 áreas 19 centiáreas. Linda:
al Norte, con Otero Ocaña Montero;
Este, camino de Parla; Sur, Leandro
Pérez y Pérez, y Oeste, Luciano Pana-
dero. Figura inscrita en el Registro de
la Propiedad de Getafe al tomo 811, fo-
lio 59, finca 4.299, inscripción séptima.

Para cuya subasta, que se celebrará
doble y simultáneamente en este Juzga-
do y en el de igual clase de Getafe, se ha
señalado el día seis de octubre próximo,
a las doce de su mañana, anunciándose
al público su celebración y previniéndose:

Que sirve de tipo para esta segunda
subasta la cantidad representada por el
setenta y cinco por ciento de la en que
pericialmente aparecen valoradas las par-
ticipaciones de fincas objeto de la mis-

IV.—Séptima parte proindiviso de una
tierra en Fuenlabrada (provincia de Ma-
drid), al sitio Valdehondillo, de dos hec-
táreas 52 áreas y 52 centiáreas. Linda:
al Norte, con Francisco Pérez Navarro y
Máximo Fernández González; Este, ca-
mino de la Fuente Chapata; Sur, Mi-
guel Escolar González y Tomás Galván
Herrero, y Oeste, camino de Torrejón.
Figura inscrita én el Registro de la Pro-
piedad de Getafe al tomó 702, folio 210,
finca 2.569, inscripción 12.*

fondo Tuzgado promovidos por el Pro-
fe

Hnr don Enrique Raso Cora o, en
carador don

G(
4
nzaio Ram{rez Valde

_
SÍr contra .don Ángel Naranjo Mar-

in se sacan a la venta _en púbhca y se-
juñda subasta, con rebaja del veinticinco

S ciento de su tasaaón pericial, los si-

mientes bienes .0 participaciones de fin-

C embargadas en dicho procedimiento:
I—Séptima parte proindiviso de una

tVrra en Fuenlabrada (provincia de Ma-
drid) al sitio de Serna, de una hectárea

áreas 75 centiáreas. La'atraviesa el
camino dé Polvoranca. Linda: al Este,

ron Francisco Fernández; Norte, Fran-

cisco Cervera y herederos de Valentín
Naranjo; Oeste, Marqués de la Torré-

enla v Sur, herederos de Sihión Her-

nández Figura inscrita en el Registro de
ia Propiedad de Getafe al tomo 1.045,

folio 34, finca 3.952, inscripción li.»
II—Séptima parte proindiviso de una

tierra en Fuenlabrada, al sitio Alameda
Nueva, de una hectárea 40 áreas y 83
centiáreas. La divide el camino_ que va

a Valdeserrano y Torrejón. Linda: al
'Norte, con Mariano de la Vega Escolar;
Éste, Quintín Escolar y Ochoa y Lean-
¿ro pé7ez; Sur, vereda de Torrejón, y
Oeste, Isabel Fuentes Montero y Toma-
sa Martín Fernández. Figura inscrita en
el Registro de ,1a Propiedad de Getafe al
tomo 702, folio 160, finca 2.559, inscrip-
ción 10.*"

III.—Séptima parte proindiviso de una
tierra en Fuenlabrada (provincia de Ma-
drid), al sitio de Valdeserrano, de una
hectárea 36 áreas 96 centiáreas. Linda:
al Este, con camino de.Torrejón; Sur,
Máximo González; Este, Ángel Muñoz
Marco, y Norte, Brígida Gutiérrez Mon-
tero. Figura inscrita en el Registro de la
Propiedad de Getafe al tomo 702, folio
22q, finca 2.573, inscripción 10.a
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JUZGADO NUMERO 24Piiblicación

JUZGADO NUMERO 19

Condiciones

Primera

Segunda

JUZGADO NUMERO 20

JUZGADO NUMERO 24

JUZGADO NUMERO 25

(A.—«29.188)

Fallo

Primera
Servirá de tipo la cantidad de ciento

treinta y un mil doscientas cincuenta pe-

El BOLETÍN OFICIAL 4a l«

provincia de Madrid se publica

«ariamente, «x«»to \— 4oming«t

i
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Hago saber :Que en este Juzgado pen-
den autos promovidos a instancia delPro-
curador don Federico Bravo Nieves,, en
nombre y representación de don Mariano
Andrés Palomo, casado con doña Leonor
García Redondo, industrial, vecino de Ma-
drid, calle de Capitán Blanco Argibay,
número diecinueve, sobre expediente de
dominio para justificar el tracto sucesi-
vo de la propiedad de la siguiente finca;



setas, setenta y cinco por ciento del ,tipo
que sirvió para la primera subasta.

Segunda
No se admitirán posturas que no cu-

bran los dos terceras partes de referido
tipo.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, sobre la mesa del Juzgado o en la
Caja General de Depósitos, él diez por
ciento de mencionado tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

(C—23.008)ÍG. C—3.931)

Dado en San Lorenzo del Escorial, a
veintisiete de agosto de mil novecientos
sesenta y dos.—El Secretario, Federico
Orellana.—El Juez de primera instancia,
Saturnino Gutiérrez Valdeón.

_ Y con el fin de que sirva de notifica-
ción en forma a los demandados en re-
beldía don Aurelio Conde Dávila y don
Manuel Conde Dávila, expido el presente
edicto para la notificación de la senten-
cia anteriormente inserta a los referidos
demandados.

JUZGADOS MUNICIPALES

presentación de la Compañía Comercial
Hispano Mexicana, Sociedad Anónima,
contra doña Mercedes Núñez, viuda de
Segura, sobre resolución de contrato de
arrendamiento y consiguiente desahucio,
debo declarar y declaro resuelto el con-
trato de arrendamiento del piso actual-
mente quinto interior centro derecha de la
casa número veinticuatro moderno jde /la
calle de Andrés Mellado, de esta capital;
y consiguientemente haber lugar al des-
ahucio solicitado por la parte actora, con-
denando, en su consecuencia, a referida
demandada a que una vez sea firme esta
sentencia desaloje y deje a disposición de
la parte demandante el mencionado piso
en el término de dos meses, bajo aperci-
bimiento que si no lo,verifica se procede-
rá a su lanzamiento, todo ello con expre-
sa imposición de las costas causadas en-
estos autos a la parte demandada. Así por
esta mi sentencia, juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo. —\u25a0 Felipe González
Baza.

En el juicio verbal >de faltas núm 22,de orden, del corriente año, seguido' nlesiones, contra Jean Lucien Delmascuyas diligencias se ha dictado sen'tencía, por la que se absuelve libremente
'

Jean Lucien Delmas, declarando de ofi
cío las costas del juicio. Líbrese edxtn ¿1
Boletín Oficial de la provincia para lanotificación de la sentencia al denunciado. Así por esta mi sentencia, lo pronuncío, mando y firmo.—José María Truiilio.{Rubricado.) J

Y para su publicación en el BoletínOficial de la provincia y sirva de notificación en legal forma a Carmen SánchezBachiller expido el presente en Madrida 6 de julio de 1962.
'

JUZGADO NUMERO 21

Boletín Oficial de esta provincia bdro Redondo. (Rubricado.) Pe"
Dado en Madrid, a 26 de juliode 1962-

(B-—2.630 bis)
'

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

(B.-^2.667

Y para su publicación en el BoletínOficial de la provincia y sirva de noti-
ficación en legal forma a María del Car-
men Martín Sánchez expido el presente
en Madrid, a 20 de julio de 1962.

En el juicio verbal de faltas núm. n <jeorden, del corriente año, seguido en esteJuzgado, por lesiones en atropello, contraAndrés Corrales Jiménez, en cuyas dili-gencias se ha dictado sentencia por la, que
se absuelve libremente al denunciado An-drés Corrales Jiménez, declarando de ofi-
cio las costas del juicio. Líbrese edictoal Boletín Oficial de la provincia parala notificación de la sentencia a .MaríaCarmen ¡Martín Sánchez.

Y para^ que conste y sirva de notifica-
ción en legal, fofma a la demandada, doña
Mercedes Núñez, viuda de Segura, que se
halla en ignorado paradero f -domicilio,
así como para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido la pre-
sente, que firmo en Madrid, a veinticinco
de agosto de mil novecientos sesenta y
dos.-j-rEl Secretario {Firmado). —-El, juez
municipal (Firmado).

Leída y -publicada fue la vanterior sen-
tencia por el mismo señor Juez municipal
que la firma, hallándose celebrando au-
diencia pública en el mismo día de su fe-
cha; doy fe.—Ante mí, Celso Dema. (Ru-
bricado.)

sigue

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio declarativo de menor cuantía segui-
dos en este Juzgado a instancia del Pro-
curador don Ángel Benito Labiada, en
nombre y representación de doña Concep-
ción^Alonso Salgado, contra doña Puri-
ficación Dávila Domínguez, don Aurelio
Conde Dávila, doña Palmira Conde Dá-
vila y don Manuel Conde Dávila, sobre
cobro de veintitrés mil,pesetas e intere-
ses, se ha dictado la sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva es como,

del Escorial y su partido,

EDICTO
Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, Juezde primera instancia de San Lorenzo

Sentencia
San Lorenzo del Escorial, a primero

de junio de milnovecientos sesenta y dos.
El señor don Saturnino Gutiérrez Val-
deón. Juez de primera instancia de esta
localidad y su partido, habiendo visto los
autos de juicio declarativo de menor
cuantía seguidos a instancia de doña
Concepción Alonso Salgado, mayor de
edad, soltera, sus labores, vecina de Ja-
cebanes, Municipio de Quíntela de Lai-
rado (Orense), representada por el Pro-

:or don Ángel Benito Labiada, ba-
dirección del Letrado don Emilio

Jesús Villalba, contra doña Purificación
Dávila Domínguez, don Aurelio Conde
Dávila, doña Palmira Conde Dávila y
don Manuel, Conde Dávila, viuda la pri-
mera e hijos los tres restantes de don
José Conde.Rodríguez, fallecido, como
únicos y universales causahabientes de
tal finado, vecino de Güadararma, decla-

en rebeldía, sobre cobro de can-
tidad.

EDICTO

Don sFernando Ag-ulló Soler, Juez muni-
cipal titular del número uno (decano),
de los de Madrid.
Por el .piteseate edicto hago saber:

Que' en este',Juzgado, y bajo el tnúmero
doscientos ochenta y cinco^ de mil nove-
cientos sesenta y dos, se tramitan autos
de proceso de cognición a instancia de
don Andrés Rodríguez López, represen-
tado por el Procurador don, Pedro Anto-
nio Pardillo Larena, sobre resolución de
los contratos de arrendamiento corres-
pondientes a la finca número veintiocho
antiguo, treinta 1

y dos actual, de la calle
de Jesús y María, de esta capital; en cu-
yos autos, y por providencia de esta fe-
cha, he acordado emplazar a don Pablo
Chamorro, don José fcarballo, don Julio
García, doña Encarnación Chicharro, do-
ña Teresa Fresno, don Teófilo, Tejero,
cuyes paraderos se ignoran, así como a
cualesquiera otros que se atribuyan cual-
quier derecho de naturaleza arrendaticia
sobre los diversos pisos de la finca men-
cionada, para que en el improrrogable pla-
zo de seis días se personen en la Secreta-
ría de este Juzgado (cíalle Imperial, nú-
mero ocho, cuarto), a fin de serles entre-
gadas las copias de demanda y documen-
tos y ser emplazados para su coptesta-
ción; bajo apercibimiento de que de no
comparecer dentro del término expresado
serán declarados en rebeldía, parándoles
el perjuicio a que hubiere lugar en dere-
cho.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid* a veintisiete
de agosto de mil novecientos sesenta v
dos.—El Secretario (Firmado). —El Juez
municipal (Firmado).

(A.—29.193)
Y para que sirva de apercibimiento en

forma al demandado expido el presente
en Madrid, a veintinueve de agosto de mil
novecientos sesenta y'/dos'.—El Secreta-
rio (Firmado). —El Juez municipal (Fir-
mado).

'En los autos que se siguen en este Juz-
gado con el número cuatrocientos sesen-
ta y cuatro, de mil novecientos sesenta y
dos, a instancia de doña Isabel Izquierdo
'Martín, representada por el Procurador
señor Gómez de Merodio, contra do0
Francisco Jiménez Rojas, hoy en período
de ejecíución de sentencia, tengo acorda-
do por medio del presente apercibir al re-
ferido demandado don Francisco Jiménez
Rojas, para que en el término de ocho>
días deje libre y a disposición del actor el
cuarto que ocupa, sito en la calle Monte
Perdido, número cincuenta, tercero dere-
cha A.

Notificaciones de sentencia

En los autos de juicio verbal civil se-
guidos en este Juzgado con el número
ciento ochenta y cuatro del registro gene-
ral, y número cincuenta de orden, del co-
rriente año, a instancia del Procurador
de los Tribunales don Enrique Raso Co-
rtijo, en nombre y representación de la
Compañía Comercial Hispano Mexicana,
Sociedad Anónima, contra doña Mercedes
Núñez, viuda de Segura, sobre resolución
de contrato de arrendamiento y consi-
guiente desahucio por falta de pago, se
ha dictado la sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del tenor
literal siguiente:

JUZGADO NUMERO 13
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Y jpara su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia y sirva de notifi-
cación en legal forma a los interesados
expido el presente en Madrid, a 13 de ju-
lio de 1962.

Juicio verbal de faltas núm. nó/19 62-
En el juicio expresado se ha dictado sen-
tencia, por la que se absuelve libremente
a, Carlos María Royo Unanue, declaran-
do de oficio las costas del juicio. Líbrese
edicto al Boletín Oficialde la provincia
para la notificación de la sentencia al le-
sionado Antonio Fernández Guijarro.

Juicio verbal de faltas nú'm. 106/1962.
En el juicio expresado se ha dictado sen-
tencia, por la que se condena a Marce-
lino .Revilla Sánchez a la pena de cinco
días de arresto menor, indemnización al
perjudicado en la cantidad de doscientas
pesetas y al pago de las costas del juicio.
Líbrese edicto al Boletín Oficial de la
provincia para la notificación de la sen-
tencia al denunciado.

Juicio verbal de faltas núm. 275/1En el juicio (Sjpresado se ha dictado
tencia por la q% se condena' a Juan ?
tínez, Sanz a l^fieoa de cien peseta:
multa, que hará efectivas en papel de
g-os al Estado, sufriendo en caso de
solvencia diez días de arresto menor
mo responsabilidad personal subsidi;
reprensión privada y a] pago de las
tas del juicio. Líbrese edicto al Bol
Oficial de la provincia para lá ,notl
ción de la sentencia al denunciado.

Juicio verbal de faltas núm. 176/1En el juicio expresado se ha dictado
tencia por la que se condena a Josélenzuela Aguilera y.Víctor Menéndez .
a la pena de 25 pesetas de multa a
uno y reprensión privada por 'la
primera, y a Víctor ¡Menéndez pbr la
segunda a la pena de 500 pesetas de.
ta y cinco días de arresto menor,
friendo en caso de impago de las re
das multas el primero cinco días
arresto menor y el segundo quince
de arresto menor como responsabil
personal subsidiaria y al pago de las
tas del juicio.-Líbrese edicto al Boi.
Oficial de la provincia para la noíi
ción de la sentencia a Víctor -Ménén

En los juicios verbales de faltas
a continuación se indican se han dic
sentencias que también se relacionan

En Madrid, a uno de agosto de milno-
vecientos sesenta y dos. —>E1 señor don
Felipe González Baza, Juez municipal del
Juzgado número trece, de los de esta ca-
pital,Nhabiendo visto los presentes autos
de juicio verbal civil,seguidos entre par-
tes :de la una, como demandante, la Com-
pañía Comercial Hispano Mexicana, So-
ciedad Anónima, con domicilio social en
Madrid y su calle de Castelló, número
treinta y cinco, representada por el Pro-
curador de los Tribunales don Enrique
Raso Corujo, y de la otra, como deman-
dada, doña Mercedes Núñez, viuda de Se-
gura, ¡mayor de edad, sin profesión espe-
cial y en ignorado paradero y domicilio,
sobre resolución de contrato de inquilina-
to y consiguiente desahucio por falta de
pago, y costas; y

TELEFONO 273 38 36
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46

JUZGADO NUMERO 20

En los autos de juicio verbal de faltas
que en este Juzgado se siguen con el nú-
mero 186, del presente año, se ha dictado
la sentencia, cuya parte dispositiva y fa-
llo es como sigue: ' '

1

Sentencia. —En Madrid, a 26 de julio
de 1962.—rEl señor don Pedro Redondo
Gómez, Juez municipal del núm. 20, de
los de esta capital, ha visto y oído los
presentes autos de juicio verbal de faltas,)
seguidos en este Juzgado por denuncia'
de Jesús García Amily de sesenta y nue-
ve años, casado, industrial, domiciliado
en BFavo Murillo,45, contra Clañs Hu-
xnermann, mayor de edad y vecino de esta
capital, sin domicilio conocido, por su-
puesta falta de daños, en los que es par-
te elMinisterio Fiscal; y

'
Fallo: Que debo condenar y condeno

al' denunciado en los presentes añtos,
Clañs Humermann, como autor de una
falta de daños, a la. pena de multa de
veinticinco pesetas, que hará efectivas en
papel de pagos al Estado, con el arresto
sustitutorio de cinco días para caso de
insolvencia y al pago de las costas del
presente juicio. Así por esta mi senten-
cia, lopronuncio, mando y firmo, la que,
para su notificación al denunciado, Clañs
Humermann, que se encuentra en ignora-
do paradero, se publicará edicto en el

Leída y publicada fue la anterior sen-
tencia por el señor Juez que la ha dicta-
do, celebrando audiencia pública en la
Sala correspondiente al efecto en el día

•de su fecha.—San Lorenzo del Escorial,
fecha como antes. —Doy fe.

—
Ante mí,

Federico Orellana. (Con rúbrica.)

Publicación

Que dando lugar a la demanda for-
mulada por la representación de doña
Concepción Alonso Saldado, debo conde-
nar y condeno solidariamente a los de-
mandados, en el concepto que lo Kan si-
do, doña Purificación Dávila'Domínguez,
don Aurelio Conde Dávila, don Manuel
Conde Dávila y doña Palmira Conde Dá-
vila, a que tan pronto sea firme f*sta re-
solución, paguen a la actora, !a mencio-
nada señora doña Concepción Alonso, la
cantidad principal de Veintitrés mil pese-
tas, intereses del seis por ciento desde el
veinticuatro de enero de mil novecientos
cincuenta y nueve, intereses legales a ra-
zón del 4 por ioq de tales intereses des-
de la fecha de la interposición de la de-
manda ; todos ellos con base en la canti-
dad principal mencionada, imponiéndoles
a dichos demandados las costas de este
proceso.—Asi por esta mi sentencia, que
se notificará a los demandados en rebel-
día en la forma establecida, si no se soli-
cita la notificación personal dentro del
plazo de quinto día, lo pronuncio, man-
do y firmo. — Saturnino Gutierres* Val-
deón. (Con rúbrica.) ,

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por el Procurador de los Tribunales don
Enrique Raso Corujo, en nombre y re-

LUNES 3 DE SEPTIEMBRE

Tercera

JUZGADO NUMERO i

(A.—29.196)

Dado en Madrid, a veintinueve de
agosto de milnovecientos sesenta y dos.
El Secretario (Firmado).

—
El Juez de

primera instancia (Firmado).

ceder.

Cuarta
El remate podrá hacerse a calidad ái

(6.-2.625)
Publicación

(A.^29.190) <\u25a0

JUZGADO NUMERO 25
EDICTO

3¡az

Fallo (A.—29.i66)

Sentencia

(B.—2.666)
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